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FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
 

ACTA No.  
1 

FECHA: 
28/08/2020 

HORA INICIO: 09:00 am 
TERMINACIÓN: 10:00 am Lugar: Virtual (Videoconferencia) 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Acordar y dejar constancia fecha de inicio de la Orden de Compra 53946. 

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Unidad de Informática  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO - DEPENDENCIA FIRMAS 

Carlos Fernando Galindo Castro Director Unidad de Informática   

Mario Fernando Sarria Villota 
Director Administrativo División 
Ejecución de Proyectos 

 

Yenny Alexandra Antolínez Segura Profesional Universitaria  

Manuel Martín De La Hoz 
Domínguez 

Profesional Universitario  

Germán García Salazar 
Representante Legal  CenturyLink 
Colombia S.A.S. 

 

Luz Estela Martinez 
Account Manager  CenturyLink 
Colombia S.A.S. 

 

Daniel Núñez Morón 
Service Client Manager  CenturyLink 
Colombia S.A.S.  

 

Yilber E. Duque 
Lead Sales Engineer  CenturyLink 
Colombia S.A.S. 

 

 

AGENDA  

Acordar y dejar constancia de la fecha de inicio de ejecución de los servicios contratados mediante la Orden 
de Compra 53946, junto al contratista CenturyLink Colombia S.A.S. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA  

acordamos y dejamos constancia que la 
fecha de inicio de ejecución de esta orden será el 1 de diciembre de 2020. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Orden de Compra No. 33429 con base en la cual se prestan actualmente los 
servicios de Conectividad WAN e internet a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial se encuentra vigente y en 
ejecución hasta el 30 de noviembre de 2020, por lo que se debe garantizar que no haya perdida de continuidad en los 
servicios después de dicha fecha, ni ejecución simultánea de la orden de compra 33429 y la orden de compra 53946. 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN  

Se establece que la Orden de Compra 53946 dará inicio desde el 1 de diciembre de 2020. 
 

Fecha de aprobación del acta: 28 de agosto de 2020 
 
ANEXOS.: SI (  )  NO (X) 
ELABORÓ: Yenny Alexandra Antolínez Segura 
REVISÓ:    Mario Fernando Sarria Villota  






